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Artículo 1 °. - Modifícase la Norma Jurídica de Facto Nº 1064 
conforme a las disposiciones que se establecen-

ª continuación: 

a) En el Artículo 52, agrégase como último párr~ 
fo el siguiente texto: 

"ARTICULO 52: Asimismo podrá -tomar intervención en la
" prevención de los delitos relacionados con 
"la sustracción de automotores y con la tenencia y trá
"fico de estupefacientes en todo el territorio de la -
"Provincia." 

b) En el artículo 53, agrégase como incisos f) y 
g) el siguiente texto: 

"f) Sustracción Automotores 
"g) Toxicomanía".-

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa
dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los dieci
seis días del mes de mayo de mil novecientos noventa y uno.-

·-. -
BAJO El Hº 1301 -
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SECRETARIA GErtE~AL 

~cpúbhc« Ar9,mli"ª "AlGfiHólls h·,o Y ü(!Uai\ü!CCIOil 
1)oJe; <S;cculiuo Jª rª q)rouincia Je 2ª q)ampa UH PíluBlE;,lA DE TODOS" 

EXPEDIENTEN! 2255/97.-

SANTA ROSA, ? g MAY 1981 

POR TANTO: 
TtngMe poll. LEY de la. PMv.inua.. - Vé.óe al Reg-U,t:Ji.o 06.iCÁ..al y al B~ 

le-Un 06.iual, cúmplMe, c.omun-ique..6e, pubUque..6e y a.1tc.fúve..6e. -

VECRETO N! ! Í Ü 9 /97.-

mc.e..6 

~~~ 
~ 'ÁNTONIO VICENTE 

MIN~íROr GOOIERNO V JUS 

SECRETARIA GENERAL VE LA GOBERNACION: 2 9 MAY 1991 
Reg-U,t:Ji.a.da. la. plle..6 en.te LEY, ba.j o el nú-

me/Lo MIL TRESCIENTO UNO (7.307).-

o s e A " F. K " A. e, M 1: 1\ 

S,.a.,,-,. 0.-.l ~~n~e 

, n9 80.301/2 - 15.000-Xl-90 
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